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EDICTO
_____________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Mich.

NOTIFICACIÓN A:
LEONEL VALENCIA BARRAGÁN

Dentro del expediente número 568/2007, relativo a las
Diligencias sobre Nombramiento de Depositario de sus
Bienes para iniciar el trámite de Declaración de Ausencia,
promovidas por el Lic.  BULFRANO BEJUME
BARRAGÁN, apoderado de MA. HERMILA MENDOZA
GARIBAY, se mandó citarlo por medio de edictos, que se
publicarán por 6 seis meses con intervalos de 15 quince
días en los principales periódicos de su último domicilio,
para que se presente por sí o por medio de apoderado
jurídico a nombrar un representante de sus bienes.

Uruapan, Michoacán, a 14 de Mayo de 2007(sic).- El
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- P.J.
Fernando Reyes Gómez.

5531372-26-05-08 99-10-21-32-43-54

con lote número 8 ocho, con una superficie del terreno de
200.00 doscientos metros cuadrados.

Debiendo servir de base a dicha Almoneda, la cantidad de
$1´151,500.00 (Un millón ciento cincuenta y un mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), y como postura legal, la
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días, que se publicarán en los
estrados de este Juzgado y del Juzgado de Uruapan,
Michoacán, en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación.

El remate tendrá verificativo a las 12.00 doce horas del
día 20 veinte de Agosto del año en curso, en la Secretaría
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de Julio del año 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

0312021-10-07-08 30-47-54

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,
número 680/2006, promovido por SUSANA DÍAZ
SÁNCHEZ e IGNACIO TINOCO SOLÓRZANO, en
cuanto apoderados jurídicos del señor MIGUEL ÁNGEL
ALCARAZ ARREDONDO, frente a MARGARITA
ZAPIÉN PERREZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble:

ÚNICO: Los derechos de la propiedad de la casa
habitación, ubicada en la calle Capuchinas número 226 del
fraccionamiento «El Mirador», en medidas y colindancias:
Al Norte, 20.00 metros, con la propiedad de la señora
Martha Mier Cortez Gómez; al Sur, 20.00 metros, con el
lote número 5 cinco; al Oriente, 10.00 metros, con la calle
Capuchinas de su ubicación; al Poniente, 10.00 metros,

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 470/
2007, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a GUILLERMO ORTIZ
RODRÍGUEZ, se señalaron las 11:00 once horas del día
19 diecinueve de Septiembre del año en curso, para
celebrar la audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA,
respecto del siguiente bien inmueble:

1.-Una casa habitación Unifamiliar, ubicada en la calle
Sierra de Yoricostio número exterior 95, lote número 33,
manzana número 34, colonia conjunto habitacional «Puerta
del Sol», Tarímbaro, Michoacán; con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 15.00 metros, con lote número
34; al Sur, 15.00 metros, con lote número 32; al Este, 6.00
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metros, con calle Sierra de Yoricostio, que es de su
ubicación; al Oeste, 6.00 metros, con lote número 4. Con
superficie total de 90.00 metros cuadrados.

Base del Remate: $313,000.00 (Trescientos trece mil
pesos 00/100 M.N.).

Postura Legal: La que cubra dos terceras partes de las
cantidades mencionadas.

Morelia, Michoacán, a 07 de Julio del año 2008.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. José Luis Reyes Hernández.

0312020-10-07-08 30-47-54

manzana tres; al Oeste, 15.00 metros, con la vivienda
catorce del lote ocho, de la manzana tres, con un valor
de $358,674.00 Trescientos cincuenta y ocho mil
seiscientos setenta y cuatro pesos.

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al
inmueble antes mencionado, y como postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de su precio.

Convóquese licitadores, mediante la publicación de 3
edictos por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado,
Diario de mayor circulación en la Entidad y estrados del
Juzgado Municipal de Tarímbaro, Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 26 de Junio de 2008.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. José Jesús Baltazar
García.

0312022-10-07-08 30-47-54
EDICTO

________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
637/2007, promueve INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
ROBLES, se señalaron las 13:30 trece horas con treinta
minutos del día 22 veintidos de Agosto de 2008 dos mil
ocho, para que tenga verificativo en el local de este
Juzgado la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble  hipotecado  que  a
continuación se describe:

1.-Una vivienda número 13, ubicada en la Avenida
Apatzingán número 41 del conjunto habitacional de
interés social Los Laureles Eréndira, del Municipio de
Tarímbaro, Michoacán, con superficie de terreno 67.00
metros 50 decímetros cuadrados y 60.00 metros 54
decímetros cuadrados de construcción, mismo que
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 4.50 metros, con Vialidad que la separa de la
manzana uno; al Sur, 4.50 metros, con la vivienda
diecinueve del lote nueve, de la manzana tres; al Este,
15.00 metros, con la vivienda doce del lote siete, de la

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, sobre Pago
de Pesos, número 623/2007, promovido por INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a ARTURO SUÁREZ ROJAS,
se señalaron las 11:30 once horas con treinta minutos del
día 20 veinte de Agosto próximo, para celebrar audiencia
de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto de los
siguientes bienes inmuebles:

1.-Predio urbano con construcción de casa habitación,
ubicado en la calle Cobre número 206 dos mil seis, lote 3
tres, manzana 31 treinta y uno fraccionamiento Valle Real,
ubicado en Cuitzillo Chico, de la población de Tarímbaro,
Michoacán, el cual mide y linda:

Al Norte, 15.00 Mts., con lote número 02, de la manzana
31;
Al Sur, 15.00 Mts., con lote 04, de la manzana 31;
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Al Oriente, 06.00 Mts., con la calle Cobre, que es la de su
ubicación; y,
Al Poniente, 06.00 Mts., con lote número 53, de la manzana
31.
Superficie Total: 90.00 M2.

Base del Remate: $315,000.00 (Trescientos quince mil
pesos 00/100 M.N.).

Publíquese 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días,
en los estrados de este Juzgado, en el Diario Oficial
de la Federación y en otro de mayor circulación en
la Entidad, pero de manera que entre la publicación o
fijación del último edicto y la fecha del remate,
mediante un término que no sea menor de 5 cinco
días.

Postura Legal: La que cubra las dos terceras partes de la
base del remate

Morelia, Michoacán, a 7 siete de Julio del año 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Leticia Vargas
Becerra.

0312023-10-07-08 30-47-54

del señor IGNACIO ESPINOZA LÓPEZ,
consecuentemente, se ordena publicar nuevos edictos
llamando al señor Ignacio Espinoza López, a quien deberá
hacérsele saber que se ha declarado fundada la declaración
de su ausencia, por lo que deberá comparecer ante este
Tribunal, en el término de 4 cuatro meses, contados a partir
de la fecha de la última publicación, bajo apercibimiento
legal que en caso de que no se presente dentro de dicho
plazo, si no hubiere noticias suyas, ni oposición de algún
interesado, la Juez declara en forma su ausencia; asimismo
que su cónyuge Ma. de Lourdes Robles García, en cuanto
representante de sus bienes, tiene su domicilio ubicado
en la calle Primera Plana número 92 noventa y dos, del
fraccionamiento Periodistas de esta ciudad; en la
inteligencia de que los edictos deberán publicarse durante
tres meses, con intervalos de quince días, en el Periódico
Oficial del Estado y en los principales periódicos de esta
ciudad, es decir «El Sol de Morelia» y en «La Voz de
Michoacán», toda vez que en esta Capital es donde tiene
su último domicilio el señor Ignacio Espinoza López.

Morelia, Michoacán, a 22 de Abril de 2008.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Esperanza Sosa Pérez.

0063000-9-07-08 31-43-54

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de lo Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFÍQUESE A:
IGNACIO ESPINOZA LÓPEZ

Por medio del presente, hago de su conocimiento que
dentro del expediente número 1363/2004, relativo a las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, que sobre
Declaración de Ausencia de Cónyuge, promueve MA. DE
LOURDES ROBLES GARCÍA, se dictó el siguiente auto.

Morelia, Michoacán, a 8 ocho de Abril de 2008 dos mil
ocho.

Dada cuenta con el escrito que presenta la licenciada
MARÍA DE LOURDES ROBLES GARCÍA, con el carácter
que tiene debidamente reconocido, como lo solicita, se
declara fundada la demanda sobre Declaración de Ausencia

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMER ALMONEDA

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio  Sumario Civil Hipotecario, número
555/2007, promovido por el INFONAVIT, frente a IRMA
MARTÍNEZ PEÑA, se señalaron las 11:00 once horas del
día 2 dos de Septiembre del año en curso, para que tenga
verificativo en la Secretaría de este Juzgado la audiencia
pública de remate en su PRIMER ALMONEDA, respecto
del siguiente bien:

ÚNICO.-Casa habitación marcada con el número oficial
377 trescientos setenta y siete, ubicada en la Avenida
Amatista, construida sobre el lote 4 cuatro, manzana 18
dieciocho del conjunto habitacional Real Hacienda, del
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Municipio de Tarímbaro, Michoacán, del Distrito de
Morelia, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Nor-Oriente, 06.02 metros, con Avenida Amatista; al Sur-
Oriente, 17.63 metros, con lote 5 cinco, misma manzana;
al Sur-Poniente, 6.00 metros, con casa uno, lote 6 seis, de
la misma manzana; al Nor-Poniente, 18.14 metros, con
lote 3 tres, de la misma manzana, con una superficie total
de 107.32 ciento siete punto treinta y dos metros
cuadrados.

Valor Pericial.-$277,224.00 Doscientos setenta y siete
mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.

Postura Legal.-La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de Junio de 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Indra Rodríguez
Uribe.

0312574-4-08-08 47-54-61

pesos, resultante del promedio de los avalúos emitidos,
siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes
del valor asignado al inmueble.

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3
días(sic) edictos dentro del plazo de 9 nueve días hábiles,
el primero en el primer día, el tercero en el noveno día y
el segundo dentro del plazo en mención, en el Periódico
Oficial del Estado, Diario de mayor circulación en la
Entidad, estrados del Juzgado de Primera Instancia en
Materia Civil en turno de La Piedad, Michoacán y estrados
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 15 de Julio de 2008.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Ma. Eugenia Alquicira
Alvarado.

0312584-5-08-08 50-54-58

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, número 674/1997,
que sobre Pago de Pesos, promueve SÓLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V.,
frente a JUAN MANUEL ÁVILA ALCALÁ, se señalan las
12:00 doce horas del día 28 veintiocho de Agosto de 2008
dos mil ocho, para que tenga verificativo en el local de
este Juzgado la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
postor el siguiente bien inmueble:

Propiedad con domicilio en Asteroides número exterior
117, lote 33, manzana “S”, fraccionamiento Ciudad del Sol
del Municipio de La Piedad, Michoacán, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 16.58 metros,
con lote 34; al Sur, 16.58 metros, con lote 32; al Oriente,
6.00 metros, con calle Asteroides; al Poniente, 6.06(sic),
con lote 16; con una superficie de 99.48 metros cuadrados,
sirviendo de base para el remate la cantidad de
$271,088.00 Doscientos setenta y un mil ochenta y ocho

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 502/2007,
promovido por PEDRO AYALA CHÁVEZ, frente a
ÁLVARO GARCÍA ESPITIA y/o ÁLVARO FRANCISCO
GARCÍA ESPITIA, se señalaron las 11:00 once horas del
día 5 cinco de Septiembre del año en curso, para celebrar
la audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto
del siguiente inmueble:

Predio rústico con vocación urbana, identificado como
parcela 157, Polígono P1/, Zona Z-1, de la localidad de
La Aldea, Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, el
cual mide y linda: Al Noroeste, 357.11 metros, en línea
quebrada, con parcelas 156, 152 y 111; al Suroeste, 287.99
metros, en línea quebrada, con parcela 111, barranca y
brecha; al Suroeste, 59.13 metros, con parcela 155.-
Superficie total 02-51-83.93 hectáreas.

Base del Remate: $151,103.50 (Ciento cincuenta y un mil
ciento tres pesos 00(sic)/100(sic)).

Postura Legal: La que cubra dos terceras partes de las
cantidades antes mencionadas.
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Morelia, Michoacán, a 5 cinco de Agosto del año 2008.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. José Luis Reyes
Hernández.

0312976-7-08-08 50-54-58

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA:

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 864/992,
promovido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, frente
a SIXTOS RIVAS SÁNCHEZ, se señalaron las 13:00 horas
del día 25 veinticinco de Agosto del año en curso, para
que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate
en Primera Almoneda, respecto del siguiente inmueble:
Casa habitación, ubicada en esquina calle Galeana número
226 y calle Jacarandas, del fraccionamiento “Huertas del
Cupatitzio” de esta ciudad, que mide y linda: Al Norte,
20.00 metros, con lote “Y”, manzana “E”; al Sur, 20.00
metros, con calle Jacarandas; al Oriente, 15.00 metros,
con calle Galeana; al Poniente, 15.00 metros, con lote 14,
manzana “E”.- Mandándose anunciar mediante la
publicación de 3 tres edictos dentro de nueve días, en la
puerta de este Juzgado.- Valor $825,980.45.- Sirviendo
de base el valor fijado, siendo la postura legal, la que cubra
las dos terceras partes y convocándose postores.

Uruapan, Michoacán, a 24 de Junio del año 2008.- El
Secretario del Juzgado Primero de lo Civil.- P.J. Fernando
Reyes Gómez.

0312984-8-08-08 51-54-59

EDICTO
______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Zamora Mich.

Exp. 823/2008

OFELIA GARCÍA GARCÍA  Promueve por Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto el predio

urbano, número 006288-0, ubicado en la calle Volcán de
Toluca sin número, antes calle de Salvador Díaz Mirón, lote
167 de la manzana del Fraccionamiento LA ENRAMADA 1
de Jacona, Michoacán, con una extensión superficial de
250.00 M2. Con las siguientes medidas y linderos: Al Norte,
24.38(sic), con Esperanza Vega Vallejo; al Sur, 24.36 mts.,
con la calle La Malinche; al Oriente, 9.50 mts., con Martha
Guzmán Ayala; y, al Poniente, 11.02 M2(sic), con calle Volcán
de Toluca de su ubicación, manifiesta promovente tener la
posesión en forma prescriptible, personas que se crean con
derecho al inmueble dedúzcanlo dentro del término de 10
diez días.

Zamora, Michoacán, Agosto 05 del 2008.- El Secretario del
Juzgado Tercero Civil.-Lic. Francisco Muñoz Reyes.

0313253-13-08-08 54

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

IGNACIO ELEASAR SOTO CAMPOS, promueve
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, número 599/2008, respecto
del siguiente bien inmueble:

Predio urbano, con la casa habitación, ubicado como solar
Barrio del P. actualmente ubicado en calle Venustiano
Carranza sin número, en La Nopalera de la Tenencia de
Capula, Municipio de Morelia, Michoacán, el cual mide y
linda:

Al Norte, 40.00 metros, con calle Callejón sin nombre, con
cerca de por medio;
Al Sur, 40.00 metros, con Leopoldina Valle Reyes, con cerca
de alambre de por medio;
Al Oriente, 32.00 metros, con calle Venustiano Carranza,
con cerca de alambre de por medio; y,
Al Poniente, 32.00 metros, con Efraín Hernández Delgado,
con cerca de alambre de por medio.
Superficie Total, 1,280.00 m2.

Afirma el promovente estar en posesión del inmueble, desde
el día 15 quince de enero del año 1997 mil novecientos
noventa y siete, por contrato de compraventa verbal con
Nadia Esmeralda Saldívar López.
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Publíquese el presente, en el Periódico Oficial del Estado,
en otro de mayor circulación en esta Capital, en los estrados
de este Juzgado y en los lugares públicos de Capula,
Michoacán, por una sola vez, por término de 10 diez días
hábiles, comparezcan las personas que se consideren con
derecho al inmueble referido.

Morelia, Michoacán, a 11 once de julio del año 2008 dos mil
ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Leticia Vargas
Becerra.

0313251-13-08-08 54

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de lo Civil .- Patzcuaro, Mich.

MARTIN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, por su propio
derecho, promueve ante este Juzgado, bajo el número 115/
2008, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir titulo
escrito de dominio, respecto de la fracción un predio
urbano, denominado EL PALACIO, ubicado en la calle
Privada de Lerdo de Tejada sin número de la ciudad de
Quiroga, Michoacán, que mide y linda: Al Norte, 7.50
metros, con mi propiedad; al Sur, 7.50 metros, con calle
Privada Lerdo de Tejada; al Poniente, 20.00 metros, con
resto de la propiedad; y al Oriente, 20.00 metros, con
Guadalupe Estrada Estrada , con una extensión superficial
de 150.00 ciento cincuenta metros cuadrados;
manifestando que el inmueble lo adquirió mediante
contrato verbal de compra venta celebrado con Maximiano
Estrada Martínez, conducto que se ordena publicar por el
lapso legal de 10 diez días , contados a partir de su
publicación, convocándose a personas que se crean con
derecho al mismo.

Pátzcuaro, Michoacán, a 11 once de junio del año 2008
dos mil ocho.-El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Segundo Civil de este Distrito Judicial.-Lic. Noé Sosa
Suárez.

0313257-13-08-08 54

Civil.- Pátzcuaro, Mich.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción voluntaria, número
116/2008, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promueve
GUADALUPE ESTRADA ESTRADA, por su propio
derecho, respecto del inmueble que a continuación se
describe:

Una fracción del predio urbano denominado El Palacio,
ubicado en la Privada Lerdo de Tejada sin número, en
Quiroga, Michoacán, con las siguientes medidas,
colindancias y superficie: Al Norte, 7.50 siete metros
cincuenta centímetros, con Martín Rodríguez González; al
Sur, 7.50 siete metros cincuenta centímetros, con calle
Privada Lerdo de Tejada sin número; al Oriente, 20.00 veinte
metros, con Yolanda González Torres; al Poniente, 20.00
veinte metros, con Martín Rodríguez González, con una
extensión superficial de 150.00 ciento cincuenta metros
cuadrados.

Se manda convocar opositores, mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días en los estrados del Juzgado Menor
de Quiroga, Michoacán, Periódico Oficial del Estado y diario
de mayor circulación en la región, para que las personas
que se consideren con derecho del inmueble antes descrito,
lo ejerciten dentro del precitado término.

Pátzcuaro, Michoacán, 12 doce de junio de 2008 dos mil
ocho.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- P.J.
Francisco Javier Andaluz Mendoza.

0313258-13-08-08 54

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Pátzcuaro, Mich.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
102/2008, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, promueve FORTINO
HERNÁNDEZ MORA, por su propio derecho, respecto del
inmueble que a continuación se describe:

Una fracción del predio urbano denominado El Palacio,
ubicado en la calle Privada Lerdo de Tejada sin número, en
Quiroga, Michoacán, con las siguientes medidas,
colindancias y superficie: Al Norte, 7.50 siete metros
cincuenta centímetros, con calle María Luisa Rodríguez
González; al Sur, 7.50 siete metros cincuenta centímetros,

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
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con calle Lerdo de Tejada sin número; al Oriente, 20.00 veinte
metros, con Martín Rodríguez González; al Poniente, 20.00
veinte metros, con Guadalupe Estrada Estrada, con una
extensión superficial de 150.00 ciento cincuenta metros
cuadrados.

Se manda convocar opositores, mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días en los estrados del Juzgado, así
como en los estrados del Juzgado Menor de Quiroga,
Michoacán, Periódico Oficial del Estado y diario de mayor
circulación en la región, para que las personas que se
consideren con derecho del inmueble antes descrito, lo
ejerciten dentro del precitado término.

Pátzcuaro, Michoacán, 12 doce de junio de 2008 dos mil
ocho.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- P.J.
Francisco Javier Andaluz Mendoza.

0313259-13-08-08 54

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

MANUEL SOLORIO AVIÑA y MARÍA ELENA AYALA
PÉREZ, promueven en este Juzgado Primero de lo Civil,
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, para suplir título escrito
de dominio, número 672/2008, respecto del siguiente inmueble:

Predio rústico, ubicado en el Rancho de Patzímaro de Aviña,
Municipio de Churintzio, Michoacán, que cuenta con una
extensión superficial de 700.00 metros cuadrados, y los
siguientes colindantes: Al Norte, 35.00 metros, con Gerardo
Hurtado León; al Sur, 35.00 metros, con callejón privado sin
nombre; al Oriente, 20.00 metros, con calle Morelos; y, al
Poniente, 20.00 metros, con Jaime Rodríguez.

Afirman promoventes, adquirieron por compra verbal que
hicieron al señor Aurelio Solorio Hurtado, en el año de 1996
mil novecientos noventa y seis, y desde entonces lo
conservan en concepto de propietarios, de manera pacífica,
pública, continua, de buena fe y sin existir poseedores pro
indiviso.

Publíquese el presente edicto en el tablero de acuerdos de
este Tribunal, Periódico Oficial del Estado y de mayor
circulación en esta ciudad, por el término de 10 diez días, y
en el Juzgado Menor de Churintzio, Michoacán.

La Piedad, Michoacán, a 17 de Julio del 2008.- La Secretaria

de Acuerdos.- Lic. María Inés Contreras Mondragón.

0313260-13-08-08 54

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

ARACELI OLIVEROS CONTRERAS, promueve Diligencias
de Información Testimonial Ad-perpetuam, número 589/2008,
respecto del siguiente inmueble:

Predio urbano, ubicado en la calle Juan Álvarez número 16
dieciseis de la Tenencia de Benito Juárez, Municipio de
Cuitzeo del Porvenir, Michoacán:

Al Norte, 47.40 Mts., colinda con resto de la propiedad;
Al Sur, 47.40 Mts., colinda con Avelino Bercenas Oliveros;
Al Oriente, 9.10 Mts., colinda con Avelino Bercenas
Oliveros;
Al Poniente, 6.30 Mts., colinda con calle de su ubicación.
Superficie total: 431.34 Mts2.

Afirma la promovente, estar en posesión del inmueble
aproximadamente, desde hace 15 quince años, por contrato
verbal de compra venta celebrada con Jerónimo Izquierdo
Florián.

Publíquese el presente, en el Periódico Oficial del Estado,
en otro periódico de mayor circulación en la Entidad y en
los Estrados de este Juzgado, así como en los lugares
públicos de Cuitzeo del Porvenir, Michoacán, por una sola
vez, para que dentro del término de 10 diez días hábiles,
comparezcan a oponerse las personas que se consideren
con derecho al inmueble referido.

Morelia, Michoacán, a 7 siete de junio del 2008 dos mil
ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Leticia Vargas
Becerra.

0313266-13-08-08 54

EDICTO
________________

Lic. Humberto Chávez Paul.- Notario Público No. 27.- La
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Piedad, Mich.

Por medio del presente y para todos los efectos legales,
hago saber que por escrito de esta fecha, ante mí se ha
presentado la señorita MARTA GÓMEZ MAGAÑA, en su
carácter de única universal heredera dentro del Juicio
Intestamentario a bienes de José María de Jesús y/o Jesús
María Gómez Luque; que bajo el número 272/2005,
promoviera en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito de La Piedad, Michoacán. A
manifestar que acepta la herencia, reconoce sus derechos
hereditarios y va a proceder a formar el Inventario y Avalúo
de los bienes de la herencia.

Publíquese por una sola vez, en el Periódico Oficial del
Estado.

La Piedad, Michoacán, a 7 siete de Agosto del 2008 dos mil
ocho.- El Notario Público Número Veintisiete.- Lic. Humberto
Chávez Paul. (Firmado).

0313264-13-08-08 54

AVISO NOTARIAL
______________________

Lic. Juan N. Cano Tovar.- Notario Público No. 7.- Morelia,
Mich.

Para los efectos a que se refiere el artículo 1165 mil ciento
sesenta y cinco del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Michoacán de Ocampo, se hace saber que
por Escritura Pública número diecinueve mil doscientos
tres, Volumen trescientos noventa y siete, de fecha cuatro
de Agosto del año dos mil ocho, el señor MIGUEL, SONIA
Y MA. DE LA LUZ DE APELLIDOS SANTOYO
REGUERA, inició el trámite notarial de la Sucesión
Testamentaria a bienes de la extinta Margarita Reguera
Mendoza, en lo que respecta a la segunda sección,
reconocieron sus derechos hereditarios y en el mismo
acto formula el Inventario y Avalúo de los bienes
inmuebles que integran la masa hereditaria de la sucesión
dicha.

Morelia, Michoacán, a 11 de Agosto del 2008.- Licenciado
Juan N. Cano Tovar.- Notario Público Número Siete.
(Firmado).

0313255-13-08-08 54

AVISO FISCAL
____________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 319/2007

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. ESTELA CISNEROS VILLICAÑA, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado,
el cual dice adquirió por contrato verbal de compra venta,
que le hizo la C. Basilio González Escutia, predio que se
encuentra ubicado en predio urbano, ubicado en R. Zárate,
Mich., denominado casa habitación y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 25.80 M., con tramo carretero Zárate Cruz del Niño
de por medio.
Al Sur, 65.00 M., con Ofelia Zavala Ambriz, cerca de piedra
de por medio.
Al Oriente, 86.40 M., con Miguel Cisneros Orozco, muro y
cerca de piedra de por medio.
Al Poniente, 22.15 M., 45.00 M., 32.25 M. y 17.25 M., con
Francisco Camacho García, muro de por medio, Ismael Lara
Guzmán, cerca de piedra de por medio y Aurora Ortiz Zavala,
cerca de piedra de por medio.

Según avalúo de fecha 04-05-2007 No. 177365, tiene una
superficie de 4,126.65 M2, y se le asignó un valor catastral
de $50,913.00 Cincuenta mil novecientos trece pesos 00/100
M.N.

Morelos, Michoacán, a 04 de Mayo de 2007.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
J. Antonio Alvarado García.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Morelos, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Morelos, Michoacán, a 04 de Mayo de 2007.- C. Profr. José
Juvenal Guzmán Tapia.

0313263-13-08-08 54



PERIODICO OFICIAL PAGINA 10 Viernes 15 de Agosto del 2008. 5a. Secc.

C
O

P
IA

 S
IN

 V
A
L
O

R
 L

E
G

A
L

AVISO FISCAL
____________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

335/08

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

Las CC. ALICIA JOSEFINA Y MA. LUISA RAMÍREZ
HERNÁNDEZ, presentaron ante la Tesorería General del
Estado, manifestación de un predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual dicen
adquirieron por donación, que les hizo el C. Fortino
Ramírez Segundo, predio que se encuentra ubicado en
calle Miguel Lerdo de Tejada esquina con Melchor
Ocampo No. 24 de Benito Juárez, Mich. y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte, 23.66 Mts., con calle Melchor Ocampo.

Al Sur, 23.66 Mts., con Manuel Ávalos Delgado.

Al Oriente, 15.51 Mts., con Martina Hernández Ávalos.

Al Poniente, 15.51 Mts., con calle Miguel Lerdo de Tejada.

Según avalúo de fecha 5 de Junio de 2008, tiene una
superficie de 366.96 M2 y se le asignó un valor catastral de
$77,430.00.

Cuitzeo, Michoacán, a 5 de Junio de 2008.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
Jorge Antonio Medina Lemus.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Cuitzeo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Cuitzeo, Michoacán, a 5 de Junio de 2008.- C. Gerardo Reyez
Izquierdo.

0313265-13-08-08 54

AVISO FISCAL
____________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

365/08

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. OCTAVIO ARTEAGA NATERAS, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por compra venta, que le hizo el C.
Anastasio Martínez Martínez, predio que se encuentra
ubicado en el monte General de Coporo, Mpio. de Jungapeo,
Mich. y que según inspección ocular realizada por el
Departamento Técnico de la Dirección de Catastro, tiene
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 1,000.00 Mts., con Melitón López Albarrán.

Al Sur, 1,320.00 Mts., con el ejido de La Vega.

Al Oriente, 400.00 Mts., con ejido de Los Sauces y Ampliación
Patámbaro.

Al Poniente, en dos líneas: La primera de 200.00 Mts. y la
segunda de 180.00 Mts., con Jesús Tello y ejido de La Vega
respectivamente.

Según avalúo de fecha 23 de Mayo del 2008, tiene una
superficie de 52-00-00 Has. Aprox. y se le asignó un valor
catastral de $53,924.00.

Jungapeo, Michoacán, a 23 de Junio de 2008.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
C. José Maclovio Herrera Soto.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Jungapeo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Jungapeo, Michoacán, a 23 de Junio de 2008.- C. Ing.
J. Jesús Rivas Pompa.

0313271-13-08-08 54
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